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            TIPO: 2 

 
LÍNEA DE CRÉDITO – ANEXO 1  
LISTA DE ACTIVIDADES EXCLUIDAS POR SU ALTO IMPACTO 
EN EL ECOSISTEMA DEL PARAMO DE SANTURBAN. 
 
 
  EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS 

  Extracción de carbón de piedra y lignito 

0510 Extracción de hulla (carbón de piedra) 

0520 Extracción de carbón lignito 

  Extracción de petróleo crudo y gas natural 

0610 Extracción de petróleo crudo 

0620 Extracción de gas natural 

  Extracción de minerales metalíferos 

0710 Extracción de minerales de hierro 

072 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos 

0721 Extracción de minerales de uranio y de torio 

0722 Extracción de oro y otros metales preciosos 

0723 Extracción de minerales de níquel 

0729 Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos n.c.p. 

  Extracción de otras minas y canteras 

081 Extracción de piedra, arena, arcillas, cal, yeso, caolín, bentonitas y similares 

0811 Extracción de piedra, arena, arcillas comunes, yeso y anhidrita 

0812 Extracción de arcillas de uso industrial, caliza, caolín y bentonitas 

0820 Extracción de esmeraldas, piedras preciosas y semipreciosas 

089 Extracción de otros minerales no metálicos n.c.p. 

0891 Extracción de minerales para la fabricación de abonos y productos químicos 

0892 Extracción de halita (sal) 

0899 Extracción de otros minerales no metálicos n.c.p. 

  Actividades de servicios de apoyo para la explotación de minas y canteras 

0910 Actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas natural 

0990 Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras 

 
 
NOTA: Si bien no hay un código CIIU específico para el comercio de carbón ni de oro, se 
aclara que no serán financiables este tipo de actividades mediante esta línea de crédito.  
 
 
 


